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RATIFICACION DE ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 

DE REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE.- 
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Del Registro de Escrituras Públicas del año 

Ab. Eduardo Falquez Ayala 
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NUMERO: 

RATIFICACION DE ESCRITURA PU SEN | 

DE CAMBIO DE  DOMICILIO/3Y- DEN, 

REFORMA DEL OBJETO SOCI le 

ESTATUTO DE LA COMPA ON 

me 
ER 

*      
  CUANTIA: INDETERMINADA.-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del /Puayas, 

República del Ecuador, hoy día cuatro de septiembre del dos mil 

doce, ante mí, abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario 

Titular Séptimo del cantón Guayaquil, comparece la señora NANCY 

SARITA HINOJOSA DIAZ, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

Ejecutiva, en su calidad de Presidente y Representante Legal, de la 

compañía SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE, según consta del 

nombramiento que se agrega a la presente escritura pública como 

  habilitante. 

La compareciente es mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer 

doy fe, la misma que comparece a celebrar esta Escritura de 

RATIFICACION DE ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 

DOMICILIO, REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y DE 

ESTATUTO, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruida, a la 

que procede de una manera libre y espontánea, y para su otorgamiento 

    me presenta la minuta que dice así: 

SEÑOR NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

dígnese insertar una de Ratificación de escritura de cambio de domicilio, 

reforma de objeto social y de estatuto, otorgada al tenor de las 

  siguientes cláusulas: -- 

  



  

-CLAUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTE.-  Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública, la señora 

NANCY SARITA HINOJOSA DIAZ, en su calidad: de. Presidente y 

Representante Legal, de la compañía SOCIEDAD ANONIMA 

—EMETEBE, según consta del nombramiento que se agrega a la 

  presente escritura pública como habilitante. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) SOCIEDAD 

ANONIMA EMETEBE, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y dos, 

ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el doce de febrero de mil 

novecientos noventa y tres. B) SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE 

reformó su estatuto social y cambio su domicilio de la ciudad de 

Guayaquil, al cantón Pasaje, provincia de El Oro, mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, el siete de junio de mil novecientos noventa y cuatro, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Pasaje, el veintidós de 

septiembre de mil. novecientos noventa y cuatro. C) Mediante escritura 

pública celebrada el ocho de marzo del dos mil doce, otorgada ante el 

Notario Séptimo del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil de 

Pasaje, con fecha tres de mayo del dos mil doce, con el número cuarenta y 

cuatro, se encuentra inscrito el cambio de domicilio de la SOCIEDAD 

ANONIMA EMETEBE de la ciudad de Pasaje al cantón Guayaquil, y además 

se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, con fecha 

quince de junio del dos 'mil doce, todo ello en base a las resoluciones 

adoptadas por la Junta General Universal de accionistas de la compañía, 

en sesión realizada el treinta de diciembre del dos mil once. D) La 

Junta General Universal de accionistas de SOCIEDAD ANONIMA



  

NUMERO:    
DOMICILIO Y DE REFORMA/DEL 

OBJETO SOCIAL ' Y“ DE 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

SOCIEDAD - ANONIMA 
EMETEBE. rra nana 

CUANTIA: INDETERMINADA. coronan 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día cuatro de septiembre del dos mil 

doce, ante mí, abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario 

Titular Séptimo del cantón Guayaquil, comparece la señora NANCY 

SARITA HINOJOSA DIAZ, quien declara ser ecuatoriana, casada, 

Ejecutiva, en su calidad de Presidente y Representante Legal, de la 

compañía SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE, según consta del 

nombramiento que se agrega a la presente escritura pública como 

nta. —————————— A 
La compareciente es mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer 

doy fe, la misma que comparece a celebrar esta Escritura de 

RATIFICACIÓN DE ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 

DOMICILIO, REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y DE 

ESTATUTO, sobre cuyo objeto y resultados está bien instruida, a la 

que procede de una manera libre y espontánea, y para su otorgamiénto 

me presenta la minuta que dice asi



  

  

reforma de objeto social y de estatuto, otorgada al tenor de las - 

siguientes E 

CLAUSULA PRIMERA:  COMPARECIENTE.-  Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública, la señora 

NANCY SARITA HINOJOSA DIAZ, en su calidad de Presidente y 

Representante Legal, de la compañía SOCIEDAD ANONIMA 

EMETEBE, según consta del nombramiento que se agrega a la 

presente escritura pública como habilitante. enemmsensmnro=-=- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) SOCIEDAD 

ANONIMA EMETEBE, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y dos, 

ante el” Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el doce de febrero de mil 

novecientos noventa y tres. B) SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE 

reformó su estatuto social y cambio su domicilio de la ciudad de 

Guayaquil, al cantón Pasaje, provincia de El Oro, mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del- cantón 

Guayaquil, el siete de junio de mil novecientos noventa y cuatro, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Pasaje, el veintidós de 

septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. C) Mediante escritura 

pública celebrada el ocho de marzo del dos mil doce, otorgada ante el 

Notario Séptimo del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Guayaquil, el quince de junio del dos mil doce, 

SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE, cambió su domicilio de la ciudad 

de Pasaje a la ciudad de Guavaquil, en base a las resoluciones 

adoptadas por la Junta General Universal de accionistas de la compañía, 

en sesión realizada el treinta de diciembre del dos mil once. D) La
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AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

EMETEBE, por "unanimidad de votos de los accionistas pres 

dicha. Junta General, resolvió lo siguiente: Ratificar los do 
| NE 

legales y la escritura pública de cambio de domicilio y otras eN 
Y 

que se han realizado mediante escritura de fecha ocho de marzo el 

“dos. mil doce, celebrada ante el Notario Séptimo de Guayaquil así 

como" los trámites tendentes a formalizar el cambio de domicilio y 

reforma de estatutos de la compañía SOCIEDAD ANONIMA 
EMETEBE; y, autorizar al Presidente y al Gerente General de la 

compañía, para que cualquiera de . ellos individualmente O 

conjuntamente, como .lo prefieran, continúen con las gestiones 

pertinentes al cambio de domicilio y firmar la escritura pública de 

ratificación TOSPECÍIVA nn 

CLAUSULA TERCERA: RATIFICACION DE LA ESCRITURA DE 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL OBJETO SOCIAL.- 

Con estos antecedentes, la señora NANCY SARITA HINOJOSA 

DIAZ, «en su calidad de Presidente y Representante Legal de 

SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE, en cumplimiento a lo resuelto por 

la. Junta General indicada, declara: Uno.- Ratificar los documentos 

legales y la escritura pública de cambio de domicilio y otras reformas 

que se han realizado mediante escritura de fecha ocho de marzo del 

dos .mil doce, celebrada ante el Notario Séptimo de Guayaquil, así 

como los trámites tendentes a formalizar el cambio de domicilio y 

reforma de estatutos de la compañía SOCIEDAD ANONIMA 

EMETEBE. nn 

CLAUSULA CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- La 

señora Naney Sarita Hinojosa Diaz, en su calidad de Presidente y 
Sem rro a AAA IMPI Lala



- incurrir en perjurio declara, que su representada no es, ni ha 

sido contratista del estado ecuatoriano, ni de ninguna de sus 

ASILO OS A 

'CLAUSULA QUINTA: ANOTACIONES MARGINALES.- Del 

contenido de la presente escritura pública se tomará nota al margen de 

la escritura de cambio de domicilio, reforma del objeto social y. de 

estatutos de la compañía SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE, celebrada 

ante el Notario Séptimo de Guayaquil, el ocho de marzo del dos mil 

doce y al margen de la escritura de CONStItUCIÓN .---onrnermrnnoncen-- 

CLAUSULA SEXTA: AUTORIZACION.- La Representante Legal de 

la compañía compareciente, declara que autoriza al abogado que 

patrocina esta minuta, para que realice los trámites necesarios para 

perfeccionar los acuerdos constantes en la presente escritura pública, 

incluida la inscripción o marginación de la misma en los registros 

+ públicos AS 

Agregue Usted, señor Notario, las demás formalidades de estilo 

necesarias bara. el perfeccionamiento y validez de la presente escritura 

pública.- Firmado. Firma legible: CARLOS BERMEO ALARCON.- 

ABOGADO.- Registro número diez mil ochocientos. setenta y cinco.- 

  Colegio de Abogados del Guayas. a 

Hasta aquí la minuta y sus decumentos habilitantes agregados, que 

quedan elevados a Escritura Pública.- Yo, el Notario, doy fe que, 

después de haber sido leída en clara y alta voz, toda esta escritura 

pública a la otorgante, esta la aprueba en todas y cada una de sus 

partes, se afirma, ratifica y la suscribe conmigo, el Notario, en un solo 

acto.-



  

Respecto a este único punto del orden del día, la accionista 
Nancy Sarita Hinojosa Díaz, toma la palabra y expresa /que 
necesario continuar con los trámites de cambio el (fOmigiio 
principal de la compañía del cantón Pasaje, de la provi E Ed 

Oro e la cludad de Guayaquil, provincia del Guayas. Al! cel A 

por tener pleno conocimiento del tema, los _accionistea/poles 
smbOS 

     

documentos legales y la escritura pública de cambio de doriciio 
y otras. reformas que se han realizado mediante escritura de 

fecha 08 de. marzo del 2.012, celebrada ante el Notario Séptimo 

de Guayaquil, así como los trámites tendentes a formalizar el 

cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía 

SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE. 2) Autorizar al Presidente y al 

Gerente General de la compañía, para que cualquiera de ellos 
individualmente o conjuntamente, como lo prefieran, continúen 

con las gestiones pertinentes al cambio de domicilio y firmar la 
escritura pública de ratificación respectiva. .=n=roonooorcnroeoeno- 

No habiendo otro asunto que tratar la Presidente de: la Junta, 

concede un receso para la redacción de la presente acta, hecho lo 
cual se reinstala la sesión y se da lectura a la misma, la que por 

ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, se la 

eprueba' por unanimidad y para constancia firman los 

“accionistas, con lo que el Presidente la declara concluida y 

levanta la sesión a las 10h12.- firman) Nancy Hinojosa Díaz.- 
Presidente de la Junta-Accionista.- f) p. Alessandro Pitassi Hinojosa.- 

Nancy: Hinojosa: Díaz.- Apoderada-según carta poder.- f) Ing. Attilio 
Pitassi Refosco.- Secretario de la Junta-Gerente General.- 

Certifico que la presente es fiel reproducción del documento original 

que consta en el libro de actas de la compañía, al cual me remito en 

caso necesario.- 

  

  

Ing. Attilio Pitassi Refosco 

Secretario de la Junta-Gerente General 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTA 
DE LA¡ COMPAÑÍA SOCIEDAD ANONIMA EMETEBÉ, 
CELEBRADA EL VEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL 

En la ciudad de Guayaquil, en las calles Av. Nueve de Octubre NO 
424 entre General Córdova y Baquerizo Moreno, Edificio Gran 

Pasaje, piso 07, oficina 707, a los veintisiete días del mes de 

agosto del dos mil doce, a las 09H15, se reúne la Junta General 

Universal de Accionistas de la compañía SOCIEDAD ANONIMA 

EMETEBE, sin el requisito de previa convocatoria, al tenor de lo 

dispuesto en el Artículo NO 238 de la Ley de Compañías.--------- 

Preside la Junta la Presidente de la compañía, Sra. Nancy Sarita 
Hinojosa Díaz, y como secretario actúa el Gerente General, Sr. 

Ing. Attilio Pitassi Refosco, quien cumple con lo dispuesto en el 
Artículo NO 239 de la Ley de Compañías y procede a dar lectura 

El secretario procede de tal manera abriendo el expediente con la 
lista de accionistas asistentes siguiente: -========nonnoo-- 

Sra. Nancy Sarita Hinojosa Díaz, propietaria de 742.990 acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de cuatro centavos de Dólar 

cada una, y, el Sr. Alessandro Vittorio: Pitassi Hinojosa, .quien 
comparece en esta Junta representado por la Sra. Nancy Sarita 

Hinojosa Díaz, a quien le han conferido carta poder, según el 
documento que se agregará al expediente, propietario de 10 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de cuatro centavos 

de Dólar cada una; es decir se encuentra presente el 100% del 
capital suscrito y pagado de la compañía, por lo cual la instalación 

y realización de esta Junta es válida. === conocio onoo--- 

Comprobado el Quórum legal, la Presidente de la Junta la declara 

formalmente constituida. Los accionistas deciden conocer y 
resolver sobre los siguientes puntos del orden. del día: Ratificar 

los documentos legales y la escritura pública de cambio de 

domicilio y otras reformas que se han realizado mediante 

escritura de fecha 08 de marzo del 2.012, celebrada ante 
el Notario Séptimo de Guayaquil. ---- n= nnnonon=--



  

— o SOCIEDAD ANONIMA EMETESE a 

Guayaquil 22 de Junio del 2.012 

Señora 

Nancy Sarita Hinojosa Diaz 

Ciudad.- 

e TA a e a. > » 

De mis consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de acciónistas : 

de la compañía SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE, en su sesión celebrada el día”. 

de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de la-misma, por el 
período de cinco años, contados desde la inscrinción del presenta nombramiento en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil. 

En el ejercicio de sus funciones corresponde a usted, ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual, de conformidad : 

con lo señalado en el Estatuto Social de la misma, o 

Los estatutos scciales. de la compañía constan en la escritura pública de. 

constitución, otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, "el. 

22 de Septiembre del 1992, la cual fue inscrita en el Registro: Mercantil del. 

cantón Guayaquil, el” 12 de febrero de 1993, Posteriormente mediante * 

escritura pública ctorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

= el 07 de Junio de .1994, la cual fue inscrita en el Registro Mercantil del” 
cantón Pasaje, el 22 de Septiembre de 1994 “sta reformó su estatuto y cambio 

su domicilio al cantón Pasaje. Mediante escritura pública otorgadá ante el Notario. 

Séptimo del cantón :Guayaquil, el 08 de Marzo del 2012, la cual- fue inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 15 de Junio del 2012, la compañía SOCIEDAD 
ANONIMA EMETEBE, reformó su estatuto social y cambió su domicilio”. 

nuevamente a la ciudad de Guayaquil. l 

  

Ing. Attilio Pitassi Refosco



  

RAZON: Acepto el cargo de" PRESIDENTE de la compañía SOCÍEDAS . * 
ANONIMA EMETEBE, para el cual he sido elegida. Declaro “que soy” de, 

- nacionalidad ecuatoriana y me he posesionado en esta ciudad de thayaquil, el 22 de 

Junto de 012. 

No LH AY, / > () 
CY SARITA HINOJ SA DI 

£.C. 090452527-6 6 
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--NUMERODE. REPERTORIO: 35323 . 
-  “RECHA DE REPERTORIO: aspuniaola | 
>, HORA DE REPERTORIO:13:12-: 0. 

  

En: cumplimiénto con lo dispuesto. en la a ley, el Registrador Mercantil delo 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito: de: siguiente: 

1.- Con fecha" veinticinco de: Júnio' del dos 'mil: doce queda insefíto A 

presente - -Nómbramiento. de * Presidente, de la Compañía : SOCIEDAD” , 

ANONIMA: EMETEBE, a favor” de NANCY SARITA a E IN 

    

Ñ ORDEN: 35323 

  

    

| Ea 

me A, 
AIM BIE Ñ a y ci 

o y — DELCANTON GUAYAQUIL 
Ad SUBROGANTE 

Guayaquil, 02 de Julio de 2012 * 

es A 
REVISADO POR=. 

   



     
     

     
   

  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

. eros mag lA FOÍA CORRESPONDE, 4, LA. ¿RAVIFICACION DE, ESCROURA PUBLICA, DEI 
a "DOMICILIO Y DE “REFORMÁ' DEL “OBJETO SOCIAL “Y “DE” ESTATÚ ÚTO DE' LÁ 

SOCIEDAD - ANONLE MA EMETEBE- . 
poro ch 7 . .> : -- e ge s o E 
(Dis cl E ES LÍO Sup Ad, tol di 

dame “por SOCIEDAD “ANONIMA 'EMPTEBE' co 

NANCY SARITA. HINOJOSA DIAZ 

PRESIDENTE 

C.C. 090452527-6 

  

: CERT. VOT. 243-001 

. R.U.C. 0991253394001 

    

an AE "EL NOTARIO 

    

          ARCA AAA iaa 
LAA Rd AY 

  

SE. ¿OTORGO,. ANTE, MI. Y; EN FE. DE. ELLO. .. CONFIERO, . ESTE «PRIMER. 
TESTIMONIO QUE SELLO ¿FIRMO . EN LA. CIUDAD ¿DE , GUA YAQUIL A LOS 

SEIS * DIAS" “DEL MES” DE SEPTIEMBRE DEL DOS" MIL DOCE... 

“ E 
e 

    

  

   
Alo, EDUARDO FALQUEZ JOMALA 

POYEA BIO SEUL 

  

CAUCA A A 

 



     
Y/FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz correspon- 

tef a la No.1.159 del 2.012, que contiene el cambio de domici 

lio, reforma del objeto social y de estatuto de la Compañía 

Sociedad Anima Emetebe, otorgada en ésta Notaría, el ocho de 

marzo del dos mil doce, tomá nota del contenido a que se refiere 

el testimonio de la RATIFICACION que antecede. .-Guayaquíil,septien 

bre 6 del 2.012,._ 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PASAJE 
Dir. Ochoa León entre Halívar + Arnas 

ms a F rn mm 

CUALQUIER ENMENDADURA O ALTERACIÓN INVALIDA EL DOCUMENTO Y EXIMEN DE BE SPONSABILIDAD 41. CERTIFICANTE 

    

CERTIFICO: Que he procedido a tomar nota de la RATIFICACION DE 
ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y DE REFORMA 
DEL OBJETO SOCIAL Y DE ESTATUTO DE LA SOCIEDAD ANONIMA 
EMETEBE contenida en la presente Escritura Pública, al margen del Libro 
respectivo, esto es en el REGISTRO MERCANTIL $ 44, correspondiente al 
03 de mayo del 2012; ast mismo conjuntamente con la Resohición que 
antecede, queda inscrita en el REGISTRO MERCANTIL con el $ 137 y 
anotada en el Repertorio bajo el t 328; con fecha de hoy.- Pasaje, a 07 de 
noviembre del 207 2.-x0-x-x-0-X-0-X-G-X-0-X-X-X-X-X-X0-X0-X0-X-I-I0-X I-II 

CA 
MY eS vÚ 
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Za 
zo Sr S 

3 DELCANTON E 
2 PASAJE E 

EL ORO - ECUADOR Y 

       

    ay 
Abg. Diana Preciado Cedillo 
REGISTRADORA MUNICIPAL 

DE LA PROPIEDAD DEL         
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7 NÚMERO CÉDULA 

HINOJOSA:DIAZ NANCY SARITA 
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ioTRCcióó 
“SUPERIO 

  

  SA GERARDO: 
2005 Y: NOMBRES DE LA MÁs, RIONES ALORIA MARIA 

Ca a REPLLICADEL ECUADOR 
Can coso NACIONAL ELECTORAL 

pe . CERTIFICADO DE VOTACIÓ 
REFERÉMDUN Y CONSULTA POPLLAR Srosizass : 

B
E
S
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ima Alava Ramirez Notaria Suplente encargada 
Abunada Vi Guayaquil 
de la Notaria Vigésima Primera del Cantón 

procedente compuestá 
DoY FE que la compulsa 

de (O Trojes, es Igual a le copla ¿dl 

documento ay TOY 2012. 
GUAYAQUIL, nn A A 

      10. Vi E 
hiotarla Suplente Encárgad 

—. fiotaria Vigésima Prit a 
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NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

COPIA DE LA ESCRITURA DE 

CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y DE 
ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE.-. 

Del Registro de Escrituras Públicas del año 

Ab. Eduardo Falquez Ayala 

NOTARIO     
E
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AB. EDUARDO FALQUEZ A 
y 

      
  

  

EZ AA A 
ba y AY ze 
AS NUMERO: 

Nr 7 A CAMBIO DE 

REFORMA DEL OBJETO SOCIAL 

Y DE ESTATUTO DE/ LA 

COMPAÑIA SOCIEDAD ANONIMA 

| EMETEBE. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

como habilitante. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República _ del Ecuador, hoy día ocho de marzo del 

dos mil doce,” ante mí, abogado EDUARDO FALQUEZ 

AYALA, Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

comparece la señora NANCY SARITA HINOJOSA DIAZ, 

quien declara ser ecuatoriana, casada, Ejecutiva, en su calidad 

de Presidente y Representante Legal, de la compañía 

SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE, según consta del 

nombramiento que se agrega a la presente escritura pública 

  

La  compareciente es mayor de edad, domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, 

a quien de conocer doy fe, la misma que comparece a celebrar 

esta Escritura de CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA 

DE OBJETO SOCIAL Y DE ESTATUTO, sobre cuyo 

objeto y resultados está bien instruida, a la que procede de 

una manera libre y espontánea, y para su otorgamiento me 

  presenta la minuta que dice así: 

SEÑOR NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a 
e 

 



  

  

  

> pública, la 

en su calidad 

     
    

Presidente y Representante Legal, de la compañía 

SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE, según consta del 

nombramiento que se agrega a la presente escritura pública 

  

  como habilitante. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) SOCIEDAD 

-. ANONIMA EMETEBE, se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el veintidós de septiembre de- mil 

novecientos noventa y- dos, ante el Notario Vigésimo Primero 

del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el doce de febrero de mil: novecientos 

_noventa y tres. B) SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE 

reformó su estatuto social y cambio su domicilio de la ciudad 

- de Guayaquil, al cantón Pasaje, provincia de El Oro, 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, el siete de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Pasaje, el veintidós de septiembre 

de mil novecientos noventa y cuatro. C) La Junta General 

Universal de accionistas. de la compañía SOCIEDAD 

ANONIMA EMETEBE, en sesión realizada el treinta de 

diciembre del dos mil once, : por unanimidad de votos de 

- los accionistas presentes en “dicha Junta General, mismo 

que representan la totalidad del capital social, resolvió lo



AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

   
Pasaje, provincia de El Oro a la ciudad de' 

provincia del Guayas; Reformar el 

  

la compañía; y, Autorizar al Presidente y al 

General de la compañía, para que cualquiera de ellos 

individualmente o conjuntamente, como lo prefieran, 

proceda a realizar las gestiones para los cambios al estatuto 

mencionados, y firmar la escritura pública y documentos 

  respectivos. 

CLAUSULA TERCERA: CAMBIO DE. DOMICILIO Y 

REFORMA DEL OBJETO  SOCIAL.- Con estos 

antecedentes, la señora NANCY SARITA HINOJOSA DIAZ, 

en. su calidad de Presidente y Representante - Legal. de 

SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE, en cumplimiento a lo 

resuelto por la Junta General indicada, declara: Uno.-. Que se 

cambia el domicilio de la compañía, que actualmente. se 

encuentra en el cantón Pasaje, provincia de El Oro. a la 

ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. Dos.-.. Que se 

reforma el artículo segundo del Estatuto Social de la 

compañía, el cual. en adelante dirá: “Artículo Segundo: 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es la 

ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, pudiendo la 

Junta General de Accionistas, autorizar el: establecimiento 

de sucursales, agencias y oficinas dentro o fuera del 

país.-” . Tres.- Que se reforma el objeto social de la 

compañía, de tal suerte que en el artículo cuarto del objeto



resto del mencionado numeral de la misma manera. 

tro.- Que se autorizar al Presidente y al Gerente. 

ral de la compañía, para que cualquiera de ellos 

   
   

  

ividualmente o conjuntamente, como lo prefieran, 

ceda a realizar las gestiones para los cambios al estatuto 

mencionados, y firmar la escritura pública y documentos 

  

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

La señora NANCY SARITA HINOJOSA DIAZ, en su 

calidad de Presidente y Representante Legal de SOCIEDAD 

ANONIMA EMETEBE, bajo juramento y conociendo las 

penas que contempla la . Ley en caso de incurrir en 

perjurio declara, que su representada no és, ni ha sido / 

contratista del estado ecuatoriano, ni de ninguna de sus 

  instituciones. : 

CLAUSULA QUINTA: AUTORIZACION. La Representante 

| Legal de la compañía compareciente, declara que autoriza al 

abogado que patrocina esta minuta, para que realice los 

trámites necesarios para perfeccionar los acuerdos constantes en 

  la presente escritura pública. : 

Agregue Usted, señor Notario, las demás formalidades de 

estilo necesarias para: el perfeccionamiento y validez de la 

presente escritura pública.- Firmado. Firma ilegible: CARLOS 

BERMEO ALARCON.- ABOGADO.- Registro número diez 

mil ochocientos setenta y cinco.- Colegio de Abogados del 

Guayas.   

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes
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Áco =D JUNTA - GENERAL UNIVERSAL DE 
2 DE LA COMPAÑÍA SOCIEDAD ANONIMA 
T  CPLEBRADA EL TREINTA DE DICIEMBRE 

   

    

  

Gran Pasaje, piso 07, oficina 707, a los treinta días del més de 
diciembre del dos mil once, a las 08H45, se reúne la Junta 
General Universal de Accionistas de la compañía 

SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE, sin el requisito de previa 

convocatoria, al tenor de lo dispuesto en el Artículo No 238 de 
la Ley de COMpañías. ===> 

Preside la Junta la Presidente de la compañía, Sra. Nancy 
Sarita Hinojosa Díaz, y como secretario actúa el Gerente 
General, Sr. Ing. Attilio Pitassi Refosco, quien cumple con lo 
dispuesto en el Artículo NO 239 de la Ley de Compañías y 
procede a dar lectura de la nómina de accionistas 
CON CUT dOS  n- 

El secretario procede de tal manera abriendo el expediente con 
la lista de accionistas asistentes siguiente: -———————=omoocnmmmo--- 

Sra. Nancy Sarita Hinojosa Díaz, propietaria de 742.990 
acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de cuatro 

centavos de Dólar cada una, y, Sr. Alessandro Vittorio Pitassi 
Hinojosa, propietario de 10 acciones ordinarias, nominativas e 
indivisibles de cuatro centavos de Dólar cada una; es decir se 

encuentra presente el 100% del capital suscrito y pagado de la . 

compañía, por lo cual la instalación y realización de esta Junta 
es VALIA. 

Comprobado el Quórum legal, la Presidente de la Junta la 

declara formalmente constituida. Los accionistas deciden 
conocer y resolver sobre los siguientes. puntos del orden del 
día: 1) Cambio de domicilio de la compañía del cantón



  

Pasaje provincia de El Oro, a la ciudad de Guayaquil, 
provincia del Guayas. 2) Reforma del Objeto Social.----,* ER 
0 ALA 

¿SN rs ecto del primer punto del orden del día, el accjehisto, * 

s£s Afessandro Vittorio Pitassi Hinojosa, toma la palabra ye 
| que en virtud que las operaciones principales[zde la 
Aa se” desarrollan en la ciudad de a es 

  

   

        

    

      

Gu vaquil provincia del Guayas. Al respecto y por tener leño 

conocimiento del tema, los accionistas -por unanimidad. de 
votos resuelven lo siguiente: 1) Cambiar el domicilio de la 

compañía, que actualmente se encuentra en el cantón de 
Pasaje, provincia de El Oro a la ciudad de Guayaquil, provincia 

del Guayas. 2) Reformar el artículo segundo del Estatuto Social 

de la compañía, el cual en adelante dirá: “Artículo Segundo: 
Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es la 

ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, pudiendo la 
Junta General de Accionistas, autorizar - el 

establecimiento de sucursales, agencias y oficinas dentro 
o fuera del país.“ === in o 

Respecto al segundo punto del orden del día, vuelve a tomar 

la palabra el accionista Alessandro Vittorio Pitassi Hinojosa, 
quien señala que debido a regulaciones existentes en la actual 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, debe omitirse la palabra “terrestre”, que se encuentra 

en el numeral 2, del artículo cuarto del objeto social de la 
compañía, por lo que los accionistas, por tener conocimiento 
previo del tema, deciden por unanimidad de votos: 1) 

. Reformar el objeto social de la compañía, de tal suerte que en 

el artículo cuarto del objeto social, en el numeral 2, se elimina 
la palabra “terrestre”, que se encuentra antes de la palabra 

. marítima, quedando el resto del mencionado numeral de la 

misma manera. 2) Autorizar al Presidente y al Gerente General 

de la compañía, para que cualquiera de ellos 
individualmente o conjuntamente, como lo prefierán, proceda 

a realizar las gestiones para los cambios al estatuto



!? 

  

   

  

No habiendo otro asunto que tratar la Presidente qe? ná | 

- concede un receso para la redacción de la presente ¡ cd | 
lo cual se reinstala la sesión y se da lectura a la misa 
por ser encontrada conforme y sin modificaciones aus a dl 
se la aprueba por unanimidad y para constancia firma los 

accionistas, con lo que el Presidente la declara concluida y 
levanta la sesión a las 09h55. 

Maileso 0 MA 
ancy Hinojosa DÍAZ Alessandro Pitassi Hinojosa  : 

Presidente de la gúnta-Accionista Accionista o 

  

    
- 

  

Ing%Attiltó Pifassi Refosco 
Secretario de la Junta-Gerente General



  

DR.RODOLFO PEREZ PIMENTEL. 
Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil. 
NOTARIA DECIMO SEXTA DE GUAYAQUIL. De acuerdo con la facultad que 1 me 
confiere numeral nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial en vigencia DQ 

que la firmas y rubricas que anteceden son similares a las cedulas de ciudada iy 
TANA pertenecen a: HINOJOSA DIAZ NANCY SARITA de nacionalidad ECUA 

con cedula de: ciudadanía No. 090452527-6; PITASSI REFOSCO, ATEO E 
nacionalidad ITALIANA con cedula de identidad No. 091997743-9; Gua 

     

    
     

  

   de Enero del 2012. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PASAJE 
Dir. Ochoa Leda entre Bolivar « Árace 

CUALQUIER ENMENDADUOERA O ALTERACIÓN NV ALIDÁ El. DOCUMENTO Y EXPMENDE RE SPONSARTLIDAD AL CERTIFICANTE 

CERTIFICO: Que el presente NOMBRAMIENTO, queda inscrito en el 
REGISTRO MERCANTIL con el í 9 y anotado en el Repertorio bajo el $ 9 
con fecha de hoy.- Pasaje, a 1 de febrero del 2072. -x-x-x-x--I-I-X-X-X--I-IA 
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DOT FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

dienta, en cuanplimiento a lo dispuesto an el Artículo Pliáro,. 

de la Resolución No.5C.,D10.4,.12,0000123, de fecha veidtinueve. 

de marzo del dos ail doce,de la Superintendencia de Compañías 

en Machala, tomé nota de la APROBACION del cambio de domicilio 
de la Compañía de el Cantón P"asae, Provincia de El Oro, al Cantón 

Guayaquíl, Provincia del Guayas, reforea del objeto social; 

Y. la reforma de estatutos de la Compañla SOCIEDAD ANONIMA 

EMETLBE S,A..- Auayaquil, abríl 23 del 2.012,- 

  

- Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

- CANTON GUAYAQUIL 

  

  



o 

ABG. VILMA ALAVA RAMIREZ 
NOTARIO XXI CANTON GUAYAQUIL 

   
de Marzo del 2012, se tomó nota al margen de la matriz de la escritura que confiene” - 

“RESCISION DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA ' 

COMPAÑÍA DENOMINADA SOCIEDAD ANOMINA: EMETEBE/ 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA DENOMINADA DENOMINADA 

SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE” Celebrada el 22 de Septiembre de 1992, Ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, la APROBACIÓN de la “CAMBIO 

DE DOMICILIO, REFORMA DEL OBJETO SOCIAL Y DE ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA SOCIEDAD ANÓNIMA EMETEBE” Celebrada el 08 de Marzo del 

2012, Ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil.- Guayaquil, 26 de Abril del Dos 

Mil Doce.- 

    ABOGADA VILMA ALAYA RAMIREZ 

Notaria Encargada Vigésima Primera Del Cantón Guayaquil 

 



  

Registro Municipal de la Propiedaá 

Mercantil del Cantón Pasaje; 
  

      

  

SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE, contenida en la Escritura F 

antecede, celebrada por la señora NANCY SARITA HINOJOSA DIAZ, en su 
calidad de Presidente y Representante Legal de la compañía, al margen del 
Libro. respectivo, el REGESTERO 
correspondiente al 

      

    

  

      
22 de séptiembre de 1994 y 

REGISTRO ¿RCAÁNTIL con el $ 44 y anolada ere      
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DOY FE: Que esta fotocopia 68 

igual. documento original. 

Guayaquil,
- 4 2 NOV 201 2 

AO UKF Me “ez 
? 

Notaria Paplente ncargada de la 

Noraria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil 

    

    



           DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

diente,en cumplimiento a lo dispuesto en el A 

de la Resolución No.SC.DIC.M.12.0000199, de fecha. 

de Mayo del dos mil doce, de la Superintendencia de Compañías 

en Machala, tomé nota de que se DEJA SIN EFECTO la Resolución 

No.SC6.D1C,M.12,0000123 de veintinueve de marzo del dos mil doce, 

con relación a la Compañía SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE,.-Guayaquil, 

junio 7 del 2.012..- 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

RAZON:-Siento por tal que, en cumplimiento a lo dispuesto en 

el Artículo Tercero,de la Resolución No.SC.DIC.,M.12.0000200, 

de fecha veintiuno de Mayo del dos míl doce, de la Superintenden- 

cia de Compañías en Machala, tomé nota de la APROBACION del 

cmabio de domicilio de el Cantón Pasaje,Provincia de El Oro 

al Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, la reforma del obejto 

" n 
social, eliminando la palabra Terrestre del Artículo Cuarto 

del Objeto social, en el numeral 2; y,la reforma de etatutos 

de la Compañía SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE..-Guayaquil, junio 7 

del 2.012.- Sa 

Tel 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

 



ABG. VILMA ALAVA RAMIREZ 

NOTARIA XX! CANTON GUAY AQUIL 

  

pública que contiene 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA SOCIEDAD AN INA 

EMETEBE/ CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

DENOMINADA SOCIEDAD ANONIMA EMETEBE” Celebrada el 22 de Septiembre 

de 1992, ante la Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil.- Guayaquil, 13 de 

Junio del Dos Mil Doce.- 

Notaria Encargada Vigésima Primera Del Cantón Guayaquil 
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